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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Iamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá "hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid
y un año, 180,,

—
\u25a0> Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

nd»M
tre, ioo, y un año,

™
—

Trimestre, 50 pesetas; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). —
Teléis.: Administración, 562621. Talle-

res, 556425.
— Apartado 937.

—
,Horario: De

ocho y medra de la mañana a dos y media de la tarde.

•_*_i«M"'i_«*_«***********í-i_i_f

Número corriente :Una peseta

Número atrasado :1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

de su publicación en el Boletín Oficlalde la provincia.
cia: Collado Mediano (Madrid).—Causa
cancelación: Renuncia.

de las fincas números 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11 y 31, expropiadas en tér-
mino municipal de Madrid (Hortaleza y
Fuencarral), con motivo de las obras del
F. C. de Circunvalación, infraestructu-
ra entre la estación de O'Donnell y las
de Chamartín y Fuencarral de los En-
laces Ferroviarios de Madrid, Grupo 4.Los propietarios interesados o sus re-
presentantes con poder suficiente deberán
presentarse en dicho local a la hora se-
ñalada a percibir las cantidades que les
corresponda.

Madrid, 21 de octubre de 1957.
—El

Director, Fernando Mellado.
Núm. 1.917.

—
Nombre: Ruperto. —

Mi-
neral: Wolfram.

—
Término y provincia:

Colmenar Viejo y Guadaíix de la Sierra
(Madrid).

—
Causa cancelación: Renun-

cia.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ (G.-150)

EDICTOS Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de ar'opción
con el núm. 533, a favor de María del
Pilar García Bravo (325-3-16.838), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
1 de septiembre de 1957, con cuatro dias
de edad; e ignorándose el paradero de
su madre y demás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos para que puedan
oponerse o autorizar di<dia adopción, de
acuerdo con lo estab'ecido en el artículo
segundo de la Ley de Adopciones de 17
de octubre de 1941, a cuyo fin se concede
e! plazo de un 'mes des^'e la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la

Por el presente se hace saber que en
Inclusa y Colegio dé la Paz de Madrid

Lo que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 168 del vigen-
te Reglamento general para el Régimen
de la Minería, para general conocimiento.»e tramita expediente de adopción a-fa-

vor de María Carmen Carriches Gómez
(317-2-10.325), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 17 de abril de
1949. con cinco días de edad; e igno-
rándose el paradero de su madre y de-

Madrid, 22 de octubre de 1957.
—El

Ingeniero J|efe accidental, Gonzalo Paya
Vilaplana.

(G. C.-5.419)
Madrid, 28 de octubre de 1957.

—
El

Ingeniero Jefe (Firmado).
C.

—
5.408) (A.—9.102)nías familia, publíquese el presente, al

objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo con
loestablecido en el artículo 2.° de la Ley

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Habiéndose suspendido por causas de
fuerza mayor la demarcación de los per-

Juntas Municipales del Censo
de Adopciones de 17 de octubre de 1941',
«*> cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

m is o s de investigación denominados
«Majada Vieja», núm. 1.935; «Holan-
da», núm. 1.943, y «Pepita», núm. 1.944,
por el presente anuncio se notifica y ha-
ce público que, en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 45
del vigente Reglamento general para el
Régimen de la Minería, y en los días 19
y siguientes del próximo mes de noviem-
bre, se practicará el reconocimiento y, si
procede, la demarcación de los permisos
de investigación que a continuación se

Electoral
VILLAVIEJA DEL LOZOYA

Esta Junta Municipal del Censo, e*
sesión celebrada e! día 27 de octubre,
ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-

provincia
.—ElMadrid, 17 de octubfe de. 1957.— El

Jirector, Fernando Mellado.
Madrid, 23 de octubre de 1957

Director, Fernando Mellado. HB
•-I57)(G.—149)

Distrito único: Sección única.
—

La Es-
cuela de niños de esta localidad.

rales
BOív-V

Por el presente se hace saber que en« Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección Ge í,e t-al <*e Industria
Lo que se hace público para conoci-

miento general, en cumplimiento de 1»
ordenado por el artículo 48 del vigenle
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de ¡as Cor-
poraciones Locales.

«r tramita expediente de adopción con el
«\u25a0úmero 532, a favor de José Ruiz Gó-
"]ez (308-2-1.408), .que tuvo ingreso en
«'cha Institución el día 4 de abril de
«940, con dos años y seis días de edad;« ignorándose el paradero de su madre
f demás familia, pub'.íquese el presente,
J pJ eto_ de que llegue a conocimiento<* los mismos para que puedan oponer-

o autorizar dicha adopción, de acuer-
0 con lo establecido en el artículo se-
j^nao de la Ley de Adopciones de 17 deore de 1941, a cuyo fin se concede el

Duh° *\u25a0* Un mes desde la fecha de su
D'icaciór. en el Boletín Oficial de la

y JVhte*-ia!
Comisión de Compras

Núm. 1.935.
—

Nombre: Majada Vieja.
Término: Montejo de la Sierra.

—
Para-

je: Alto del Recuenco.
—

Peticionario:
Don Vicente Jaén Fernández.

mencionan

Villavieja del Lozoya, a 28 de octubre
de 1957.

—El Presidente, Pedro Sanz.
(G. C.-5.353)SUBASTA í>Túm***|

Términc|
je: Lo LaoracK^|
As-ustín Pérez Saenz

1.Q4-3-
—

Nombre: Holanda.
—

Mondejo de la Sierra.
—

Para-
H—

Peticionario: DonDispuesto por la Superioridad, esta

Dirección General tiene que adquirir di-
verso material topográfico. Esta Junta Municipal del Censo, «en

sesión celebrada el día 26 tíe octubre,
ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-

ESTREMERA

Núm. 1.944.
—

Nombre: Pepita. —
Tér-

110: Madarcos.
—

Paraje: Eras del Lo-
I—

Peticionario: Don Aarustín Pérez
Los que deseen concurrir a dicha su-

basta deberán ajustarse a lo dispuesto
en los Pliegos de condiciones técnicas
y legales que estarán expuestos en el
Negociado de Información de este Mi-
nisterio todos los díasi laborables, del
nueve a trece treinta horas.

mo
Sáenz

Lo que se hace público para genera!
conocimiento. Distrito primero: Sección única.

—
Gru-

po Escolar, ciase primera de niños, sit©
en la calle de Don Carlos Ruiz, núm. 1.

rales

ivmcia

''aqrid, 22 de octubre de 1957.— El
tctor, Fernando Mellado»

(GÍ

Madrid, 26 de octubre de 1957.— El
Ingeniero Tefe accidental, Gonzalo Paya
VilaplanaMEl acto se celebrará en los locales de

esta Dirección General, a las diez horas
del próximo día 14 de noviembre.

Distrito segundo: Secciones primera y
segunda. —

Clase segunda ce niños, sita
en la calle de Don Carlos Ruiz, núm. 1.

—
149 bis) (G. C.—5.418)

Lo que se hace publico para conoci-
miento general, en > de le

H
Madrid, a 30 de octubre de 10^7.

—
E

Teniente
- Coronel .Secretario, firmado:

Fernando Arias (rubricado).
el presente se hace saber que en
u sa y Colegio de la Paz de Madrid

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES

Reglamento de C
miento v Régimen Jurídico de las Cor-

neu'.o

amita expediente de adopción con!r?- 487, a favor de María Josefa(321-2-13.665), que tuvo in-«n dicha Institución él día 12 de
*L1953, con el nombre de María
Manzano Hernández, con. cinco

6 e^ ad;e ignorándose el paradero
madre y demás familia, pubHquese

*ient
t? '/" obíeto de 1ue Hegue a co-

>Don
IoS m-smos Para que Pue-

-nP j
rSe ° autf>rizár dicha adopción,

; con lo establecido en el ar-
•tiib V*L?y de AdoPciones de 17
el nf I941' a - cuvo fin se con-

Piazo de un mes desde la fecha

(G. C—S-4io) (O.—34-7!7)
poraciones Locales

Término municipal de Matfritl (Hortale-

-
Estremera, a :

El Presidente, E
29 de octubre de 1957

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Jefatura del Ojsír to Minero
za y Fuencarral)

Martínez.
(G. C —5-355)

GRUPO 4

de Madrid
CUBAS

A los efectos de los artículos 48 de la

Í
Expropiación Forzosa de 16 de

cicmbre de iq**4 V 49 de! Reglamento
\u25a0umcia públ 1

-

Esta Junta Municipal del Censo, «
sesión celebrada el día 26 de octubr

ANUNCIO ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-
rales:Por la Jefatura de este Distrito M

ñero se ha declarado la cancelación d
ira su

ue el próximo

P>aado de Expropiaciones del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid el pago

4 de novi

los siguientes expedientes:

Núm 1.885.
—

Nombre: Augusto.—
Mineral 1 Wolfram.—Término y prov.n-

Distrito único: Sección única.—Escue-
las Nacionales, calle Sagrado Corazón,
núm. 7,
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Lo que se hace público para conoci-
Miento general, en cumplimiento de lo
•rdenado por el articulo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Distrito único Municipal del Censo Electoral que figu-
ran al ma-rgen, el señor Presidente ente-,

ró a los reunidos que el objeto de esta
sesión es la de proceder a la designación
de locales de los Colegios electorales de
esta Villa, según se ordena en la circu-
lar de la Junta Provincial del Censo pre-
cedente y Decreto de convocatoria de 22
de octubre del año en curso.

SAN FERNANDO DE HENArTEsta jUnta Municipal Pn » -,
brada el día 25 de octubre acr,^ Cde *

dó designar Colegios electorales^ aC0r *

Municipio para la votación 0L> este
celebrarse el día 24 de novi^ "a *
ximo, los siguientes locales:

Sección única.
—

El local de la antigua
escuela de niños, de esta localidad, sita
en el piso bajo del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Cubas, a 26 de octubre de 1957.—El
Presidente, Vicente Sánchez.

(G. C—5.348) Distrito único
VALDEMORILLO Previa discusión, y teniendo en cuenta

los datos facilitados por el Ayuntamien-
to, se acuerda por unanimidad designar
los locales siguientes:

Sección primera.—Plaza de pc„ -
¡to Esc"fi

-
"-'-•- - spana -

Esta Junta Municipal del Censo, en
sesión celebrada el día 27 de octubre,
ka acordado designar los siguientes lo-
«eales para instalar los Colegios electo-
rales:

Robledo de Chávela, a 24 de octubre
de I957-—El Presidente (Firmado).- (,G- C.—5.321)

mero i

Colegio electoral de la Sección ' prime-
ra: Grupo Escolar «Carlos Ruiz», en la
calle de Sebastián Muñoz, núm. 4 (Gru-
po de niñas).

Sección segunda.— Calvo SoteloEscuela unitaria de niños núm *
Lo que se hace público en cumpíimie»

to de lo dispuesto en el articulo TT,
Reglamento de.i7 de mayo de ,f-,M
para gen'eral conocimiento. y5 y

San Fernando de Henares ->6 HPtutee de i957.-EI Presidente;j¿£

PINILLA DEL VALLE
Distrito único: Sección única.—Escue-

la de niños núm. 1.

Esta Junta Municipal del Censo, en
sesión celebrada el día 27 del actual,
ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-
rales:

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
•rdenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organizaci«5n, Funciona-
miento y Régimen Jiurídico de las Cor-
poraciónes Locales.

Colegio electoral de la Sección segun-
da: La planta baja de la casa núm. t6
de la calle de Calvo Sotelo (baile «La
Alegría»).Distrito único: Sección única.

—
Local

Escuela unitaria de niños. Colegio electoral de la Sección terce-
ra: Grupo Escolar «Carlos Ruiz», en la
calle de Sebastián Muñoz, núm. 4 (Gru-
po de niños).

(G-c.-S -3n)Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 tíel vigente
Reglarhento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Pinilla del Valle, a 30 de octubre de
¡957-—'El Presidente, Jesús Vera.

Valdemorillo, a 28 de octubre de 1957. !
El Presidente, Pedro Sánchez.

LEGANÉS

(G. C—5.347) No existiendo otros asuntos que tratar,
se acuerda que de la presente se expida
certificación al excelentísimo señor. Go-
bernador Civil de la provincia para su
inserción en el Boletín Oficial de la
povincia, y al señor Alcalde-Presidente,
para conocimiento de la vecindad.

EJ infrascrito Secretario de la JuntaMunicipal del Censo Electoral de l7ganesCHOZAS DE LA SIERRA
Certifica: Que en el Libro de Actasde dicha junta aparece la que, copiadaes como sigue:

'
Esta Junta Municipal del Censo, en

sesión celebrada el día 26 del actual,
ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-

(G. C.-5.356)
j «Acta para designar locales para Co-legios electorales.— En Leganés. a 26 dej octubre de 1957, bajo la presidencia dedon Carlos Gómez-Centurión y FernánIdez^Miranda, Jjuez comarcal titular ce es-
! ta Villa, con asistencia de mí, el Secre-tario, y previa convocatoria, se reunierontos Vocales de la Junta Municipal ddt-enso don Francisco Duran Braña do»Antonio García Cuadrado v don Domin-go Barrabés Gravisaco.— Abierto el ac-to, de orden del señor Presidente, el Se-
cretario dio lectura al Decreto del Mi-
nisterio de la Gobernación de 18 del ac-tual, inserto en el «Boletín Oficial delEstado» del 22, convocando a elecci mesde Concejales, y dada cuenta del oficio
de la Alcaldía, se acordó por unanimi-
dad designar las Secciones primera v se-
gunda del Grupo Escolar «Carlos Ruiz»,
sito en la calle del mismo nombre, para
Colegios electorales de las Secciones pri-
mera del distrito primero y primera del
distrito segundo; para la Sección segun-
da del distrito primero, el local de li
Delegación de Sindicatos, calle de Ge-
tafe, núm. 14; para la Sección segunda
del distrito segundo, el local de la Fun-
dación «Juan Muñoz», calle del mismo
nombre, núm;. 9.

—
Que se haga público

este acuerdo, remitiendo certificación del
mismo al señor Gobernador Civil de la
provincia para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y al señor
Alcalde, para conocimiento del vecinda-
rio.

—
Con lo que se dio por terminado el

acto, extendiéndose la presente, que fir-
man los asistentes, de que yo, el Secre-
tario, «certifico.— Carlos G.-Centurión.—
Francisco Duran.

—
Domingo Barrabés.

Antonio García. —Joaquín Ramírez.»

rales AMBITE De todo lo cual se extiende la presen-
te, que, leída y encontrada conforme, la
firman todos los concurrentes al acto con
el señor Presidente, de todo lo cual, co-
mo Secretario, certifico.

—
Es copia. —

El
Secretario (Firmado) .

Distrito único: Sección única.
—

El lo-
cal de la Escuela de niños de esta Villa,
sito en la carretera de Torrelaguna-El
Escorial, núm. 1.

Esta Junta Municipal del Censo, en
sesión celebrada el día 28 de octubre,
ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-
rales :Lo que se hace público para conoci-

miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Distrito único: Sección única.
—

Salón
de Sesiones, sito en la Casa Consisto-
rial.

(G. 0.-5.338)

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Esta Junta Municipal del Censo, en
sesión celebrada el día 27 de octubre,
ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-
rales:

VALDEMORO

Chozas de la Sierra, a 29 de octubre
de 1957-

—
El Presidente (Firmado).

(g: c—5.345)

EL BERRUECO Ambite, a 28 de octubre de 1957.
—

El
Presidente, Saturnino Mejía.

Distoito i.°: Sección única.
—

Edificio
de la Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos, calle Doctor Lacalle, nú-
mero 1.

Esta Junta Municipal del Censo, en se-
sión celebrada el día 27 de los corrien-
tes, ha acordado designar los siguientes
locales para instalar los Colegios elec-
torales :

(G. C-5.380)

POZUELO DE ALARCÓN Distrito 2.°-: Sección única.
—

Edificio
de la Jefatura Local de F. E. T. y de las
J. O. N. S., plaza de los Caídos, nú-
mero 7.

Don Andrés Gómez Casi, Secretario de
la Junta Municipal del Censo Electoral
de Pozuelo de Alarcón, en la provincia
de Madrid.

Distrito único
Sección única.

—
El edificio de la anti-

gua Casa Consistorial.
Lo que se hace público para conoci-

miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Junta Municipal del Censo Electo-
ral de esta localidad, en el día 27 del
actual, se acordó designar Colegios elec-
torales para las próximas elecciones de
Concejales, los siguientes:

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de io
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Valdemono, 27 de octubre de 1957.
—

El Presidente (Firmado).
El Berrueco, a 30 de octubre de 1957

El Presidente, Narciso Martín.
(G. C.—5.324)

EL BOALO

(G. C.—5.366)Distrito primero
Sección primera.

—
Calvario, 14. Grupo

Escolar, piso bajo. Escuela de párvulos.
Sección segunda.

—
Calvario, 14. Gru-

po Escolar, piso primero. Escuela de ni-

CHINCHÓN
Esta Junta Municipal del Censo, en

sesión celebrada el día 27 del actual, ha
acordado designar los siguientes locales
para instalar los Colegios electorales:

Para dar cumplimiento a lo determi-
nado en el artículo 48 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales, esta Junta Municipal del Censo
Electoral ha acordado designar para la
celebración de elecciones de Concejales el
siguiente local:

ñas

Distrito segundo
Sección primera.

—
Prado de Torrejón,

número 1. Grupo Escolar, piso bajo. Es-
cuela de niños.

Distrito único
Sección primera.—En el local de la

Escuela de niñas núm. 1. con su original, y para re-
mitir al señor Gobernador Civil de la
provincia expido la presente en Leganés.
a 27 de octubre de 1957.

—
Firmado: Joa-

quín Ramírez.

Sección segunda.
—

Prado de Torrejón,
número 1. Grupo Escolar, piso bajo. Es-
cuela de párvulos.

Sección segunda.— En el de la Escue-
la de niñas núm. 2.

Escuela Mixta de El Boalo.
El Boalo, a 28 de octubre de 1957.

—
El Presidente, Feliciano Díaz.

Sección tercera.— En el de la Escuela
de Párvulos.Sección tercera.

—
Prado de Torrejón,

número 1. Grupo Escolar, piso primero.
Escuela de niñas.

Sección cuarta.— En el de la Escuela
de niños núm. r.

(G. C.--5.37*)
(G. C—5.323)

Para que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia para su inserción en el Bole-
tín Oficial, expido la presente, visada
por el señor Presidente, en Pozuelo de
Alarcón, a 30 de octubre de 1957.

—
El

Secretario, Andrés Gómez.
—

Visto bue-
no: El Presidente, Benito Guerra.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigenteReglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

CARABAÑA

Por la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta villa, y en sesión celebra-
da en el día de hoy sobre designación
de Colegios electorales para las próxi-
mas elecciones de Concejales,

"

se acordó
la del siguiente local:

VILLAVICIOSÁDE ODÓN Don Félix Altares Altares, Juez de paz
Presidente de la Junta Municipal de
Censo Electoral de esta villa de Ca
rabana.
Hago saber: Que la Junta de mi pij-

sidencia, en sesión celebrada e! día 25 de
los corrientes, acordó designar 1' s Co-
legios electorales de. este Municipio pa-
ra la votación en las elecciones que pue-
dan tener lugar en el año iQ57- de -a

forma que a continuación se expresa:

Chinchón, 27 de octubre de 1957.
—

El
Presidente, Florencio V. Alonso.

(G. O-5.381)Distrito único (G. 0.-5,369)
Sección única.

—
«Emplazamiento: Plaza

del Generalísimo.
—

Clase del local: Co-
legio Escuela de niños.

NAVALCARNERO RIVAS-VACIAMADRID
Acta de la sesión de la Jiunta Munici-

pal del Censo Electoral para señalar lo-
cales de los Colegios electorales en esta
Villa.

Designado el Salón de Sesiones de la 1
Casa Consistorial de esta Villa como lo- ical del único Colegio electoral de este «
término municipal, se publica en el Bo- i
letin Oficial de la provincia para cono- ;
cimiento del vecindario y en cumplimien- >

to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de Organización, Funciona- •
miento y Régimen Jurídico de las Cor-

'

poraciones Locales.

Lo que, en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes, se hace público para
general conocimiento.

Distrito único
Sección primera.—Salón enclavado en

la calle del Dr. Cortezo, núm. 31.
Sección segunda.— Salón enclavado en

la calle de la Cruz, núm. 12 duplica*';
Lo que se hace público para genera-

conocimiento, a los efectos del art¡«'
'

48 del Reglamento de Organización.
Funcionamiento y Régimen Jurídico
las Corporaciones Locales.

Dado en Carabaña, a 26 de¿«etubre
de 1957. .— El Secretario habilitaoo.

Presidente, don Jaime Díaz-Aguado
Fernández. —^Vocales, don Jtesús Gallego
Estepa, don Julio Coba Martínez, don
Eusebio Medrano Navarro.

—
Secretario,

don Pedro Láinez Pérez.
—

En Navalcar-
nero, a 27 de octubre de 1957.

—
Reunidos

en la Sala audiencia del Jluzgado comar-
cal, bajo la presidencie de don Jjaime
Díaz-Aguado Fernández, Juez comarcal
de la misma, y los Vocales de la Junta

Villaviciosá de Odón, 27 de octubre de—
'El Presidente, Esteban Sánchez.

(G. C—5.322)

ROBLEDO DE CHÁVELA

Esta Junta Municipal del Censo, en se-
sión celebrada el día 23 de octubre, ha
acordado designar los siguientes locales
para instalar los Colegios electorales:

Rivas-Vaciamadrid, 31 de octubre de
H
95

Di
!Presldente de la Junta « R°8e

-
(G. C—5.370)
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Francisco Alvarez Ramiro.
—

El Presi-
i i i i

"
Esta Junta Municipal del Censo, ensesión celebrada el día 27 de octubre,

fta acordado designar los siguientes lo.
t-ales para instalar los Colegios electo-

PATONES En virtud de acuerdo municipal, se
saca a subasta el aprovechamiento de los
pastos de la Nueva Dehesa Boyal, con
inclusión de «El Cerrillo del Romeral»,
«Santibáñez», «Barranco de Mingo» y
«La Tejonera», en la cuantía de 25.000
persetas, empezando dicho aprovecha-
miento'al día siguiente de la adjudica-
ción definitiva y terminando el 30 de abril
de 1958.

Listas cobratorias de arbitrios muni-
cipales de Riqueza Rústica y Pecuaria
y de Riqueza Urbana, por ocho días.

Alameda del Valle, 26 de octubre de
1957.— El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G. C—5.275) (O—34.667)

TIELMES

(G. C-5.375)

VALDEPIELAGOS
pon Gabriel González Rubio. Presiden-

te de la Junta Municipal del Censo
Electoral de Valdepiélagos (Madrid).

El local de la Escuela de esta loca-lidad.
Hago saber: Que la Juntas de mi pre-

sidencia, en sesión celebrada en el día
¿g hoy, acordó designar ei siguiente Co^
Jeg-io electoral para la celebración de ías
elecciones que hayan de tener ¡ugao* du-
rante el año actual:

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigenteReglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

No habiéndose presentado reclamado»
contra el pliego de condiciones para ei
arriendo de los arbitrios municipales que
constan en el mismo, y de acuerdo co*
lo preceptuado en el artículo 313 de ia
ley de Régimen Local y artículos 25 al
27 del Reglamento de

'

Contratación de
Corporaciones Locales, se hace pública
que el día subsiguiente al en que se cum-
plan los veinte hábiles de inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, y hora de las diez,' tendrá
lugar la apertura de pliegos o licitación
para adjudicar, mediante subasta, el ser-
vicio recaudatorio de las exacciones mu-
nicipales que constan en el pliego de coa-
diciones de referencia.

Dicha subasta se verificará a los vein-
tiún días hábiles, contados a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción de este anuncio en este periódico
oficial, a las once horas, y presidida por
e! señor Alcalde o concejal en quien de-
legue, en la Sala Capitular de este Ayun-
tamiento; y a las proposiciones, que po-
drán presentarse en la Secretaría muni-
cipal, de diez a una, hasta el día ante,

rior hábil al de la celebración de repe-
tida subasta, habrá de acompañarse res-
guardo de haber consignado en la De-
positaría de Fondos municipales o en la
Caja General de Depósitos la cantidad de
i.ooo pesetas, en concepto de fianza pro-
visional, así como una declaración jura-
da de no hallarse incurso el licitador en
ninguno de los casos de incompatibili-
dad determinados por los artículos 4.0 y
5° del vigente Reglamento de Contra-
tación de las Entidades Locales.

Distrito único: Sección única.
—

Escue-
la de niñas, sita en la plaza del Gene-

Patones, a 29 de octubre de 1957.
—

El
Presidente, Benito Prieto.

ralísimo, núm. 1

Lo1 que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el articulo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Loeales.

(G. C-s.3784
VILLANUEVADE LA CAÑADA

Esta Junta Municipal del Censo, en
sesión celebrada el día 27 de octubre,
ha acordado designar los siguientes lo.
cales para instalar los Colegios electo-
rales:Valdepiélagos, 27 de octubre de 1957

El Presidente, Gabriel González Distrito único: Sección única.
—

Local
de la Escuela de niños.

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Villanueva de la Cañada, a 30 de octu-
bre de 1957.— -El Presidente, Severiano
Alvarez.

(G. C—5-374) Tielmes, 26 de octubre de 1957.
—

El
Alcalde (Firmado)!

C—5.274 )\u25a0ARANJUEZ (0.-34.666)
En cumplimiento de cuanto dispone el

Decreto de 22 del corriente mes, por el
que se convocan elecciones imunicipales,
v de lo establecido en el vigente Regla-
mento de Organización, Funcionamiento

MADARCOS
El Presupuesto municipal ordinario,

formado para el año de 1958, se encuen-
tra expuesto ak público por quince días,
a los efectos reclamatorios.

Las proposiciones, que habrán de ajus-
tarse al modelo inserto a continuación,
deberán reintegrarse con timbre del Es-
tado de 6 pesetas, y la garantía defini-
tiva que en su día haya de prestar el
adjudicatario se ha fijado en el 6 por 100

del importe del remate.

v Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales de 17 de mayo de 1952, para su
celebración, esta Junta Municipal, en se-
sión celebrada el día de la fecha, ha acor-
dado designar los locales donde habrán
de instalarse los Colegios electorales,
que son los siguientes:

Madarcos, 29 de octubre de 1957.
—

E4
Alcalde, Jacinto Moreno.(G. C—5.379) (G. C—5.273) (O.-34.665)

AYUNTAMIENTOS
MEJORADA DEL CAMPO

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-
mate.

Convocatoria de concurso para proveer,
en propiedad, las plazas de Alguacil yNAVALAGAMELLANúm. x-

—
Distrito del Norte

En virtud de acuerdo municipal, se
saca a subasta el aprovechamiento de los
pastos del Arroyo de la Dehesa, con in-
clusión de la Era de las Vueltas, en la
cuantía de 4.500 pesetas, empezando di-
cho aprovechamiento el i." de enero de
1958 y terminando el 31 de diciembre de
igual año.

Vigilante de población

Sección primera.—Grupo Escolar. Au- Este Ayuntamiento, en sesión dei 31de agosto del corriente año, acordó pro-
veer en propiedad, mediante concurso,
previo examen de aptitud, las plazas de
Alguacil y Vigilante de población, dota-
das cada una con el haber anual de 8.000
y 8.700 pesetas, respectivamente, y de-
más emolumentos legales reconocidos
por la legislación vigente y por los re-
glamentos de orden interior que aprue-
be la Corporación.

la núm. 1.
Sección segunda. —Orupo Escolar. Au-

ta núm. 2 Todos los gastos originados por esta
subasta serán de cuenta del adjudi-Sección tercera.— Orupo Escolar. Aula

námero 3. catario
Sección cuarta.

—
Grupo Escolar. Aula

número 4.
Navalagamella, 25 de octubre de 1957

El Alcalde, O Hernández.
Sección quinta.

—
Casa Sindical

de actos.
Salón Dicha subasta se verificará a los vein-^

tiún días hábiles contados a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción de este anuncio en este periódico
oficial, a las doce horas, y presidida por
el señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, en la Sala Capitular de este Ayun-
tamienta; y a las proposiciones, que po-
drán presentarse en la Secretaría muni-
cipal, de diez a una, hasta el día ante-

rior hábil al de la calebración de repe-
tida subasta,, habrá de acompañarse res-
guardo de haber consignado en la Depo-
sitaría de Fondos municipales o en la
Caja General de Depósitos la cantidad
de 180 pesetas, en concepto de fianza
provisional; así como una declaración ju-

rada de no hallarse incurso el licitador
en ninguno de los casos de incompati-
bilidad determinados por los artículos 4."
y 5.0 del vigente Reglamento de Con-

tratación de las Entidades Locales.
Las proposiciones, que habrán de ajus-

tarse al modelo inserto a continuación,

deberán «reintegrarse con timbre del Es-

tado de 6 pesetas, y la garantía defini-
tiva que en 'su día haya de prestar el

adjudicatario se ha fijado en el 6 por 100

del importe del remate.
Los pliegos de condiciones ydemás an-

tecedentes relativos a esta subasta se ha-

llarán de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal durante las horas de diez de la

mañana a una de la tarde, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-

m
Todos los gastos originados por esta

subasta serán de cuenta del adjudica-

tario.
Navalagamella, 25 de octubre de 1957.

El Alcalde, C. Hernández.

Modelo de proposición

Núm. 2.
—

Distrito de Oriente Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado del anuncio y
pliego de condiciones para la subasta de
pastos del «Arroyo de la Dehesa», con
inclusión de las «Eras de las Vueltas»,
se compromete a llevar a efecto dicho
aprovechamiento por la suma de pe-
setas

—
en letra

—, con sujeción en un
todo a los pliegos de condiciones que sir-
ven de base al remate.

Podrán tomar parte en el concurso los
que reúnan las condiciones generales de
capacidad enumeradas en el artículo 19del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de
1952, y hayan cumplido los veintiú»
años, sin exceder de cuarenta y cinco.

Sección primera.-
—

Grupo Escolar
la núm. 9.

Au-

Sección segunda.
—

Grupo Escolar
la núm. 10.

Au-

Sección tercera.
—

Casa Sindical. Salón
de actos. Los concursantes realizarán un ejerci-

cio escrito durante el plazo de media
hora, dividido en tres partes:

Núm. 3.
—

Distrito de Mediodía
Sección primera. —Grupo Escolar

ia núm. 12.

Au- (G. C—5.278) (O—34.670) a) Escritura al dictado de un párra-
fo de cualquier obra elegida por el Tri-
bunal.Sección segunda. —Grupo Escolar. Au-

la núm. 12, En la Secretaría municipal, y para oír

reclamaciones, se halla expuesto al pú-
blico el Presupuesto ordinario municipal
aprobado para 1958, por término^de
quince dia^^^^^^Ujjj^^^M

Sección tercera.-rGrupo Escolar. Aula
número 13.

Sección cuarta.
—Grupo Escolar^^^J

13H

b) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de arit-

mética.
Aula Los aspirantes presentarán sus instan-

cias en la Secretaria de este Ayuntam-en-
to dentro del plazo de treinta dlas há-
biles, a contar desde el siguiente al ea
que aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

24 de octubre de 1957
El Alcalde, C. Hernández.Núm. 4.

—
Distrito de Occidente

Sección primera.
—

Grupo Escolar. Au-
la núm. 5.

Sección segunda. —Grupo Escolar. Au-
la núm. 6.

(G. O—5.277) (O.-34.669)

NAVALCARNERO
El Ayuntamiento, en sesión def día 25

del actual, acordó aprobar los pliegos de
condiciones que han de servir de base
para la subasta de] arbitrio municipal so-
bre Puestos Públicos y uso, con carác-
ter voluntario, a instancia de parte, de
los aparatos de pesar y medir, propiedad
de este Ayuntamiento, para el próximo
ejercicio dé 1958, los cuales, en cumpli-
miento del artículo 24 del Reglamento
de Contratación, se exponen al público
durante el plazo de ocho días, a efectos
de reclamaciones.

Expirado el plazo de presentación de
instancias, se publicarán las listas de
concursantes admitidos y excluidos en el
Boletín Oficial de la provincia, anun-
ciándose al propio tiempo la fecha, hora
y lugar de los ejercicios, según lo esta-
blecido en los apartados primeros de los
artículos 7." y o." del Decreto de 10 de
mavo del año actual.

-Sección tercera.
—Grupo EscoIar^^^Bnúmero 7.

Sección cuarta.
—

-Palacio. Planta 1 I
Entrada, Jardín Isla. |

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

Aranjuez, 26 de octubre de 1957.
—

El
Presidente (Firmado)B

Aula

Cada miembro del Tribunal, qué
al efecto se constituirá, calificará a los
concursantes con puntuaciones de cero a
diez. La puntuación total será el coefi-
ciente resultante a dividir la suma de
puntos por el número de componentes del
órgano calificador, siendo indispensable
para ser aprobado haber obtenido, como
mínimo, cinco puntos.

(G. C—5-339)

MORALZARZAL
Esta Junta Municipal, en sesión cele-

»rada el día 27 del actual, acordó desig-
nar Colegios electorales de este Munici-
P'o para la votación que ha de celebrar-se el día 24 de noviembre próximo, los
luientes locales:

Navalcarnero, 29 de octubr-
El Alcalde (Firmado)J

C.-5-2/6)B (O—34.668)
Modelo de proposición

Don -, que vive cn ' °°n d°~

micilio en , enterado del anuncio y

olieeo de condiciones para la subasta de
niJos del Arroyo de la Dehesa, con m-

S de la Era de las Vueltas, se

compromete a llevar a efecto dicho apro-

vechamiento por la suma de pese-

S-Un letra-, con su eción en un todo

a los pliegos de condiciones que sirven

de base al remate.
(n _^A07t)

(G. C.-*5- 279) (O.—34-07»;

ALAMEDA DEL VALLE Los concursantes propuestos por el
Tribunal aportarán ante el mismo den-
tro del plazo de treinta días, a partir
de la propuesta de nombramientos, los
documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, según estable-
ce el apartado i."del artículo 14 del men-
cionado Decreto de 10 de mayo, y que
serán los siguientes:

a) Certificado de nacimiento.

Distrito único: Sección única.
—

Calle
"-•arlos Ruiz núm. 2. Antiguo colegio de
liños.

A efectos de «reclamaciones, se hallan
expuestos al público en la Secretarla de
este Ayuntamiento los documentos si-
guientes, correspondientes al año 1958:

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Ordenanzas fiscales, prorrogadas las
de 1957, por quince dlas.

Matrícula Industrial y de Comercio,
por diez días.

Lo que se hace público en cumplimien-
í? de lo dispuesto en el artículo 48 del
Keglamento de 17 de mayo de 1952 y
Para general conocimiento.

Moralzarzal, a 28 de octubre de IQ57*\u25a0> Presidente (Firmado).
(G. O—5.377)
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Dichos derechos salen a subasta en la
cantidad que han sido tasados, de cua-
trocientas cincuenta mil pesetas.

«Una casita chalet con jardincillo en la
parte anterior y una pequeña huerta de-
trás, a cuya parte trasera hay una cu-
bierta destinada a usos secundarios, com-
puesta la casita de planta baja, distribui-
da en varios departamentos; piso alto,
destinado a habitación, y azotea en la
que existe el depósito de agua que su-
ministra a todo el edificio, la cual se ex-
trae del pozo construido en la misma y
elevada a motor eléctrico en ella insta-
lado; tiene una superficie total de qui-
nientos catorce metros dos decímetros
cuadrados y está situada en el jx>blado
de Turis, calle del Maestro Nef, núme-
ro ocho de policía, sin que lo tenga de
manzana; está cerrada con verja v puer-
ta de hierro delante y de tapias por los
demás lados. Linda: por la izquierda,
entrando, con huerta y chalet de José
Tamarit Pomer; derecha, casa de Emi-
lio Iranzo Guaíta, y fondo o espalda, he-
rederos de Francisco González.»

Dranguet. —El Juez de primera instan-
cia, Antonio Peral.

Dado en Madrid, a veintiocho detubre de mil novecientos cincuema \u25a0

te.
—

El Secretario (Firmado) Ív?,e *

bueno: El Juez de primera ¡nc*.*
(Firmado).

P "*
lnstan-*

(A.—9.104)
Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Jluzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de cada
uno de los dos tipos expresados, debien-
do consignan el diez por ciento del tipo
en que deseen tomar parte, ya que se
subastan los dos lotes por separado, pu-
diendo hacer postura por cada uno de
ellos separadamente o por ambos.

JUZGADO NUMERO 25
(A.--9.H2)

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
los de esta capital, en autos juicio eje-
cutivo promovidos por don José Díaz Ri-
jo, representado por el Procurador don
José Díaz Santana, contra don José Ol-
mo Vaquero, sobre cobro de pesetas, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta 'os siguientes bienes:

edicto

JUZGADOS MUNICIPAL*
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas númer.

447, de 1957, seguido en este Juzead.por lesiones accidente circulación a Basilio Cabanillas Calzada, contra LuíTapia Merino, Julián Donay Revelaseny Empresa Municipal Transportes, se h»dictado sentencia con fecha 21 de sep-tiembre de 1957, cuya parte dispositiy»
dice:

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de los citados tipos.

Que puede hacerse el remate a calidad
de ceder.

Una máquina combinada universal,
modelo «Nueva Hisa», de quinientos mi-
límetros ancho regruesar y cuatrocientos
milímetros cepillar y dos metros largo,
con mesa de aserrar y aparatos de tala-
drar, escopliar y tupí vertical de cua-
renta milímetros diámetro. Motores de
cinco y dos HP, corriente alterna v tri-

Que dichos bienes muebles se encuen-
tran depositados en poder del demanda-
do, en el domicilio expresado.

Asimismo se hace saber- a los rematan-
tes que deseen tomar parte sobre los de-
rechos de traspaso que se subastan que
han de contraer previamente la obliga-
ción que impone el segundo párrafo del
artículo treinta y dos de la ley de Arren-
damientos Urbanos, y que la aprobación
del remate, en cuanto a tales derechos
se refiere, se verificará una vez que
transcurra el plazo que asimismo señala
el artículo treinta y tres de la citada Ley.

Dado en Madrid, a dos de noviembre
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, se ha señalado el día catorce de
diciembre próximo, a las once de su «ma-
ñana, estableciéndose las siguientes con-
diciones :

Fallo: Que declarando de oficio lascostas causadas, con reserva de accio-nes civiles, debo absolver y absuelvo 1Luis Tapia Merinero, Julián DonaireVelasco y a la Empresa Municipal
Transportes. —

Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pa-
blo Villanueva (rubricado).

fásica
Una sierra de cinta de novecientos milí-

metros con motor acoplado de cinco HP.
Para el remate de tales bienes se ha

señalado e. día diecinueve de noviembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-gado, s.to en la calle del General Cas-
ianos, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de ochenta y seis mil pese-
tas, no admitiéndose posturas inferiores
a dicho tipo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-tificación a Basilio Cabanillas Calzad»
se expide el presente en Madrid, a 25de septiembre de 1957.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(G. C—4.699) (B.—4.742I
JUZGADO NUMERO 6

Primera
(A.—9.103) Servirá de tipo la cantidad- de treinta

y dos mil pesetas, en que' han sido lasa-
dos tales bienes.JUZGADO NUMERO 22

Los autos y la certificación del Regis-
tro^ a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 72, de 1957, ae
sigue en este Juzgado núm. 6, de Ma-
drid, por hurto a Fermín Pardo Herre-
ro, contra Pilar Vargas Heredia y Ma-
ría Martín Ferrer, se ha dictado con fe-
cha del día de hoy sentencia, cuyo «en-
cabezamiento y parte dispositiva, lite-
ralmente copiados, dicen así:

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, en los autos
de procedimiento judicial sumario que
regula el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por don
Manuel Nieto Martínez, contra don Fran-
cisco Iranzo Pico, en reclarnación de un
crédito hipotecario de cincuenta y nueve
mil ciento cincuenta pesetas de principal,
más intereses, gastos y costas, en pro-
veído de esta fecha ha acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días, de la siguiente
finca hipotecada:

EDICTO Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos tticeras partes de dichoSe entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiera, al' crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado^ en la responsabilidad
de los imismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

tipo
Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero. Sentencia.

—
-Juzgado municipal núm«s-

ro 6.
—

Jluez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.

—
rEn la yilla de Madrid, é

día 19 del mes de septiembre y año de
1957.

—
-El señor Juez municipal núm. é,

expresado al margen, vistas las diligen-
cias del juicio verbal de faltas, seguidai
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y, de otra, como denunciada»,

Cuarta

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Madrid, treinta y uno de octubre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, Licenciado Antonio Sanz
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forme que emite la Intervención de Fondos, la habilitación de un cré-
dito extraordinario, por 250.000 pesetas, a incorporar al vigente Pre-
supuesto de Gastos en su capítulo VIH, art. 2.0, en nuevo concepto
número 172-2, «Para otras obras de ampliación y mejora de la nueva
Casa Provincial de Maternidad (Sección Arquitectura)» ; crédito a
obtener del fondo de Apuestas Mutuas deportivo-benéfieas, con car-
go al remanente que proviene .del ejercicio de 1956.

porte asciende, según informe de la Intervención de Fondos, a 7.361,25
pesetas, cantidad que será satisfecha con cargo a la dotación del con-
cepto núm. 7 del vigente Presupuesto de Gastos.

922. Asignar al Jefe de Portería de esta Corporación, do»
Juan Flores García, jubilado, por edad, y con efectos de 23 de julio
ultimo, en sesión de 11 del mismo mes, el haber pasivo anual de
33-832,28 pesetas, cifra equivalente a la del regulador estimable a
efectos de clasificación, según procede con arreglo a los cuarenta J
tres años cinco meses y seis días de servicios computables, y que
se íntegra con el importe de un sueldo base de 13.500 pesetas, el de
ocno quinquenios reconocidos, poc 15.438,44 pesetas ; el del premio
remuneratorio en función del tiempo de servicios, por 2.893,84 pese-
taS'Jl1 de indemnizaci ón Por casa-habitación, computable según lo
acordado en 15 de marzo de 1956, en cuantía de 2.000 pesetas anua-

!!fi . Pasivo que ha6rá de percibir desde i.°de agosto corriente ;
todo ello a tenor de lo prevenido, en sus artículos 25, 27, 29, 32 y 33<
a°Í a ente Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y Sí
del de Funcionarios de Administración Local.

923. Acceder a lo solicitado por doña Natividad Fernánde»
Arribas, sobrina de la pensionista de fondos provinciales doña Juana
Fernández Pérez, viuda del Profesor de Dibujo que fué del antiguo
Hospicio provincial, don Manuel Fernández Rothenflue, fallecida en
8 de julio próxmo pasado, declarándole de abono los haberes deven-
gados y por aquélla no percibidos, cuyo total importe, de 297,54 P*;
setas, será satisfecho con cargo a la dotación del concepto núm. 7 de¡
vigente Presupuesto de Gastos, según procede dada su condición de
universal heredera de la finada, con arreglo a lo por la misma insti-
tuido en testamento abierto otorgado ante Notario del Ilustre Cole-
gio de esta capital, don Julio Albi Agero, en 9 de agosto de I95*2

-

gi9- Autorizar, de conformidad con lo solicitado por la Jefatu-
tura de Servicios Industriales, y visto el informe que emite la Inter-
vención de Fondos, un suplemento de crédito, por 229.448,30 pesetas,
a incorporar al vigente Presupuesto de Gastos, en su capítulo XI,
artículo i.°, concepto núm. 365, «Para jornales del personal obrero
afecto a la conservación de edificios, según Bases de trabajo» ; su-
plemento que será obtenido, mediante oportuna transferencia, del dis-
ponible que al día de la fecha presenta, en el mismo Presupuesto y
en su capítulo VIII,art. 2.

0, la dotación del concepto núm. 160,
«Obras a proponer por la Jefatura de Servicios Industriales», en el
Instituto Provincial de Puericultura y Colegio de la Paz, transferen-
cia a formalizar con sujeción a lo prevenido, en su artículo 691, por la
vigente ley de Régimen ¡Local.

920. Autorizar, según informe emitido por la Intervención en
relación con acuerdo del Pleno de 24 de enero último, la habilitación
de un crédito de 117.000 pesetas a incorporar al Presupuesto extra-
ordinario en curso denominado «Pactos y mejoras», y al capítulo IV,
«Bienes provinciales», de Gastos, núm. 2/2, para pago de traspaso
de local del piso bajo de la casa núm. 92 de la calle de García de Pa-
redes, de propiedad del Colegio de Ntra. Sra. de las Mercedes, y
cuyo importe se obtiene del Fondo de enajenación de bienes de pro-
piedad de la Corporación, a formalizar en el capítulo IIde Ingre-
sos, «Bienes provinciales», art. 2.

0, «Enajenaciones», concepto nú-
mero 2/2, de dicho Presupuesto extraordinario, según artículo 702
y demás concordantes de la vigente ley de Régimen Local.

921. Declarar de abono a doña Enriqueta Muñoz Bonal, como
viuda del Profesor Médico de la Beneficencia Provincial, don Julián
de la VillaSanz, fallecido en situación de jubilado, en 26 de junio úl-
timo, los haberes devengados y no percibidos por el finado, cuyo im-

9-H- Declarar de abono a doña Enriqueta Muñoz Bonal, viu-
da del Profesor Médico de la Beneficencia Provincial, y Decano que
íue de la misma, don Julián de la Villa Sanz, fallecido, en situació»
ae jubilado, en 26 de junio pasado, la cantidad de i5.77«t. 2

°pes^.
equivalente al importe de cuatro mensualidades del haber pasivo dei
"nado, según procede, con arreglo a los años de servicio al mismo
computables, a tenor de lo prevenido, en su artículo 34, por el vl£eB

"
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?U ya edad y demás circunstancias ya
•onstan, Pilar Vargas Heredia y María
Martín Ferrer, ?^°S^rcÍ%hiSí laÍ anfUblÍCacÍ--Leí^a y publicada fué la

f transcurridos tres Tas 1 ™í? T x?
°*,sente^a por el señor don José

General de Depósitos —
T n

¡ f
* Moreno Castro y al condenado An-

firma Su Señork; doy fe -Lu7s rt*/ ' S Fernáade *Mufi^« expide el pre-
ñez de Ojesto (rubricadol

_ ;fv I S **? SU inserción en el Boletín
&al (rubricado). 0,' Jul,án Vl" £™ J* de la Pro™<*ia, que firmo en

al
;denunciante y perjudicado Ángel de! (B

—
4-574)

dí ífT' 7 P
°
r^el señor Administra- En las díKóJTT - - -

dar del Boletín Oficial de esta oro- w
- agencias de juicio de faltas

vincia se ordene sea inserto en dicho con *n^" en fSte Juzgado señaladasperiódico, expido el presente edicto, que hurto de h^"
*4 de Por

firmo en Madrid, con el visto bueno de Je CWn T Í^T*tM"11*Hernán -
Su Señoría, a. 18 de septiembre de 1L7 a2 p

ha* dlctado el siguiente
fR .a««V ™ ,? , r ?mitldo el anterior dicta-(B.—4.688) men fiscal, y.—Resultando :Que en 11

—
f febJ*ero de 1957 se recibieron en este

En las diligencias de juicio verbal de ™£ test!monio de diligencias del su-
faltas que se sigcen en

3 éste TuSado S6g?ld° aní el Juz&ad<> de ins-
señaladas con el^núm. ¿% *£%?& Z^'t^~#* con el
¡957, por lesiones de Ana Moreno Gas tV¡ A «í- 5 '

« 9,55' P°r hurto> X con-
tro, y contra Antonio Fernánd^fMuñoz 2 nt-^T Hernández Cho «n, ya fin
se ha dictado la siguiente

' T P'^erse P01* separado contra dicha

5 de septiembre de I957 .-E1 señor don ! Provincial de Madrid con fecha 6dtSSum ném 0^1113'^2 mU,n!cipal sus -I de I956> d«^¿ &SÍtd?Í5iSMtituto num. 7, de esta capital, habiendo I expresado año.—Considerando- Oue TJvería, XP/rmeS dÍ1FndaS dC JUÍd°
verbal de faltas seguidas entre partes: nal, el plazo de prescripción de la faltasde la una, el señor Fiscal municipal, en es de dos meses" que com«i Zarán a conrepresentación de la acción pública; y de tarse cuando, cómo en Tpresente casola otra, como denunciante, Ana Moreno se trata, a partir de la fecha en qíe mTCastro de treinta años, soltera, natural do firme la sentencia dS^o? l*^de Córdoba y en ignorado paradero en diencia Provincial de Madrid 7 de iulk>la actualidad y como denunciado, An- de i95 6 (sentencias de ia de diciembretomo Fernández Muñoz de veintidós I de 1906, 20 de diciembre de 19,6 Vixanos soltero, natural de Bujalance (Cor- ! de junio de 1928), por cuyo rrfotj fá-doba) y con domicilio ignorado actual- | ciles ver que dicho plazo prescriptivo ha
P,'^ .. ':-. ; transcurrido con exceso, en atención afallo: Que debo condenar y condeno que las presentes diligencias han tenidoal denunciado Antonio Fernández Mu- i entrada en este jMzgado en ,1 de febreronoz a la pena de quince días de arresto actual, después de transcurrido dicho olamenor y pago de costas del juicio, y no- | zo de dos meses, y,por ello y en consotifiquesele esta resolucióp, así como a la nancia con lo seña'lado en el artículo 6vcdenunciante Ana Moreno Castro, por : de la ley de Enjuiciamiento Criminalmedio de edictos.— Asi por esta mi sen- procede decretar el sobreseimiento libretencia lo pronuncio, mando y firmo.— ! por prescripción del hecho orisren de estasJpse Franco Molina (rubricado) . diligencias, declarando de oficio las costas

y notificándose esta resolución a las par-tes interesadas y al Juzgado de instruc-ción num. 7 de esta capital, tan prontosea firme.-Visto el artículo 113 del Có-
mgnto'r 1 y el f75^ la de Wicia-nuentoCr.minal.-Su Señoría, por ante

sTe'r Se?retá,;io> dijo: Que debía sobre-
riAn

y,s°bl;eseia .hbremente por prescrip-ción el hecho origen de estas diligenciad
declarando de oficio las costas,' y notifi-cándose esta resolución a las partes valjuzgado Superior tan pronto sea firme

—
Asi por este su auto, lo acuerda, manda
OiesT-xt Sen

°r-^ Luis Gutiérrez deujesto J-uez municipal propietario núme-ro /, de esta capital, en Madrid, a 16 derrtr7 n-
I957--Doy fe.-Luis Gutié-rrez de Ojesto.-^lián Vigal.-(Firma-dos y rubricados.)

Fallo: Que debq condenar y condeno
a Pilar Vargas Heredia y María Martín
Ferrer, como autoras de una falta de
hurto, a la pena de quince días de arfes-
te menor y pago de las costas del juicio
»or mitad.

—Expídase edicto para publi-
oar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para la notificación de esta sen-
tencia a' las denunciadas y a los perju-
dicados ignorados.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses (firmado y rubrica-
do).—Dicha sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a Pi-
lar Vargas Heredia, María Martín Fe-
rrer y a los perjudicados por la posible
sustracción de dos latas de pimientos v
un trozo de tocino, que se encuentran enignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid a
19 de septiembre de 1957.

Jt para que sirva de edicto de notifica-ción en forma a la denunciada Aquilina
Hernández Choren, mediante a ignorarse
su actual domicilio o paradero, y para suinserción en el Boletín Oficial, de esta
provincia, expido el presente al señor Ad-ministrador de dicho periódico reprodu-
ciendo el que se le envió en 27 de febre-ro del año actual, que firmo en Madrida 23 de septiembre de 1957.

(B.—4.729)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

•yie se siguen en este Juzgado con el nú-
wero 511 de orden, de 1956, por hurtoie una gabardina a Ángel del Río Meri-
no, que tuvo su último domicilio conoci-do en la calle de García de Paredes, nú-
mero 9, piso primero núm. 6, y contra
Martín Jiménez, se ha dictado la si-
guiente

(B
-—

4-731)

En las diligencias de juicio verbal de
taitas que se siguen en este Juzgado, se-
ñaladas con el núm. 221 de orden de
J957, por hurto de ropas, y contra 'Ma-nuel Eugenio Sánchez González, se hadictado la siguiente

Sentencia.— En la villa de Madrid a 12de septiembre de 1957.
—

El señor donfrancisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal sustituto núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal mu-
nicipal, en representación de la acción pú-
blica; y de la otra, como denunciante,
José Fernández Bote, de veinticinco añossoltero, operador de cine, natural de Al-
mendralejo (Badajoz) y vecino de Ma-drid, y como denunciado, Manuel Euge-
nio Sánchez González, de veinticincoanos, soltero, pintor, natural de Madridv con domicilio ignorado en la actuali-
dad; y

Providencia.— Juez, señor Gutiérrez
ie Ojesto.— Madrid, 14 d¿ mayo de
'957-

—
Dada cuenta y visto eí resultado

fue ofrece este expediente, se declara
embargada la suma de 92 pesetas quefueron ocupadas al condenado JacintoMartín Jiménez, y, en su virtud, hágase
«ntrega.de ella al denunciante y perju-
dicado Ángel del Río Merino para re-
sarcirle de mayor suma que le ha sidoconcedida en este expediente en concep-
to de indemnización, sin perjuicio de re-
sarcirle del resto, caso de que sea con-
signada por el condenado, y habida con-
sideración a desconocerse el actual do-micilio o paradero del referido perjudi-cado, hágasele la notificación del pre-
sente proveído por medio de edictos que Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Manuel Eugenio Sánchez
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traordinarias y desplazamientos para inauguraciones de Cotos fores-
tóles, adjudicación y reparto de premios, etcétera.

943- Quedar enterada de decreto del Excmo. Sr. Presidente,
concediendo una remuneración especial por trabajos extraordinarios
»' personal administrativo y subalterno de la Sección de Repoblación
forestal y colaboradores del Servicio. %. 944- Autorizar la creación de un jardín en las Escuelas del Mu-
nicipio de Chinchón, que solicita el señor Alcalde, pero demorando

instalación hasta el próximo año, debido a que se encuentra ago-
«da la partida del Presupuesto dedicada a estas atenciones.

vinriS cLJa'' ?? l6>'- (pnmera Parte)> en el Hospital Pro-
a la Orden

nf0e,^ de PreCÍOS Con Grieta" sujecióna la Urden m nistenal de 17 de julio oróximo pasado, por la quese desarrolla el Decreto de 22 de febrero anterior. Q

Obras Sociales
929. Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de i« men-sualidades del sueldo regulador, exento de la tarifa i.- del Impasto

d lBeneficencia^ Tomás
}R^ue z de Mata, Profesor iSédi o

e! artículo ,1^5 R
Pr°vincf' de conformidad con lo dispuesto endid¡r^3¿ ÍL2? •ent°,de Funcionaríos de esta Corporación,

ntlríresu^ria. 5
" m*«*™C^° a la pertinente" consig-

j Quedar enterada de decreto del Excmo. Sr. Presidente,
'""poniendo que el crédito de 63.758 pesetas autorizado por su de-
reto de 4 de abril del año én curso, para instalar la calefacción en

escuela de Capataces de Villaviciosá de Odón, sea reducido en
40.000 pesetas, que deberán ser revertidas a la partida 405 del ví-
rente Presupuesto de Gastos.
a Quedar enterada de decreto del Excmo. Sr. Presidente,
Ronzando la confección de uniformes y adquisición de botas para

tot l
mnos de la Escuela de Capataces Forestales, por un importe

400 1
15 *00

° Pesetas, que serán abonadas con cargo al concepto
W9 del vigente Presupuesto de Gastos.

930. Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de 18 men-
2?S? S

H
deI SufIdo

T
reSulador, exento de la 'tarifa ,.• del Impuestode Utilidades, a don Juan Flores García, Jefe de Portería dei Cuerpode Subalternos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y en el acuerdode la Comisión Gestora de 14 de agosto de 1939, declarando de abonosu importe con cargo a la expresa consignación presupuestaria,

\u25a0

93I; .Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de seis men-sualidades del sueldo regulador, exento de la tarifa i> del Impuesto
de Utilidades, a don Timoteo Arribas Mardomingo, Sobreguarda fo-restal de esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto en elarticulo 31 del, Reglamento de Funcionarios de esta Corporación,
declarando de abono su importe con cargo a la expresa consignación
presupuestaria. &

aut 947- Quedar enterada de decreto del Excmo. Sr. Presidente,
¿

°"zan do a Iberduero (S. A.) para cruzar con línea aérea de con-
cón eléctrica el vivero instalado en el término de Villaverde, siem-

Pe que cuente con la correspondiente autorización del Ayuntamiento
;ae la Mutualidad Escolar.
*utr 4̂8 '" Que dar enterada de decreto del Excmo. Sr. Presidente,

re^^fndo Ia adquisición de utensilios v enseres para la Casa Fo
ia
'

de la Dehesa del Sotillo, de Villaviciosá de Odón, por un im-

4e]
e .de 6-505 pesetas, que serán abonadas con cargo al concepto 41?

Presupuesto de Gastos.
'

.\u25a0 .- ..
auto? 49, , Quedar enterada de decreto del Excmo. Sr. Presidente,
F0r

"
Za,nd,° Ia adquisición de ropas y enseres necesarios para la Casa

testal del Sotillo, de Villaviciosá de Odón, por un importe de

v?S PxTetas ' que serán abonadas con cargo al concepto 412 del
5 nte Presupuestos de Gastos.

rWi JS°nCe,frPremio de Permanencia, en cuantía de seis men-sualidades del sueldo regulador, exento de la tarifa i.» del Impuesto
de Utilidades, a don Mariano Muñoz Arias. Peón caminero de laSección de Vías y Obras, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 31 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación declarando de abono su importe con cargo a la expresa consignación
presupuestaria. fe

R.O.P. 6-11-57
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da y Carmen Jiménez Blanco se expide
el presente en Madrid, a 26 de septiem-
bre de 1957.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Francisco Muro Torrego del
hecho origen de estas actuaciones y de-
clarando las costas de oficio, imponiéndo-
le 25 pesetas*' de multa por su incompa-
recencia al juicio.

En el expediente de juicio de hu
'

seguido en este Juzgado por lesione, .danos bajo el num. 281 de 10-7
-

Aniceto Duran Parro, ha recaído W*tencia que, copiada, dice-
"

:
González a la pena de tres días de arres-
to menor y pago de las costas del juicio,
y a que indemnice a José Fernández Bote
en la suma de 100 pesetas, y notifíquese-
les esta resolución a ambos por medio de
edictos, y, una vez firme la presente, anó-
tese la sentencia dictada en el libro de
hurtos que en este Juzgado' se llevan; lí-
brese tarjeta de condena al Registro Cen-
tral de Pecados y Rebeldes y testimonio
de esta resolución al Juzgado municipal
del distrito de La Latina, de naturaleza
del condenado.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Fran-
cisco Iñiguez Celestino (rubricado).

(B.—4.703)

JUZGADO NUMERO 10 Sentencia.
—En Madrid, a 6 de

'
\u25a0

de 1957.— Vistos por el señor don
J vrl°riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez '¿7

ñicipal de este Juzgado; y
'

Fallo: Que debo absolver y absuelvoa Aniceto Duran Parro de la falta de lesiones y daños denunciada, declarando dioficio las costas causadas en este proce-
dimiento.

—
Así por esta mi sentencia '

pronuncio, mando y firmo.—M. SanehU(rubricado) .

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones de
Eugenio Sueños Mayoral, bajo el núme-
ro 383, de 1957, contra Juan Bonilla Ma-
ganto, ha recaído la sentencia que, copia-
da, dice:

Y para que sirva de notificación a
Francisco Muro Torrego se expide el pre-
sente en Madrid, a 19 de septiembre de
I957-

(G. C—4.609) (B.—4.629)

Sentencia.
—En Madrid, a 19 de sep-

tiembre de 1957.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ;y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Juan Bonilla Maganto del
hecho origen de esta denuncia y declaro
las costas de oficio.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones bajo
e- núm. 375, de 1957, contra Laurentina
García Puig y Pilar Ortega Ferreros, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:

.Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
sustituto núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.

—
Julián Vigal (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a ladenunciante Beatriz Lozano Blanco se ex-pide el presente en Madrid, a 10 de sep!

tiembre de 1957.

Sentencia.
—En Madrid, a 19 de sep-

tiembre de 1957.
—

Vistos por el seño«r
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Jluez municipal de este Juzgado; y

Y para que sirva de notificación a Eu-
genio Sueños Mayoral* se expide el pre-
sente en Madrid, a 19 de septiembre de
""957'

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al denunciante José
Fernández. Bote y al condenado Manuel
Eugenio Sánchez González, y para su in-
serción en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, mediante a desconocerse el actual
domicilio o paradero de ambos, expido el
presente al señor Administrador del Bo-
letín Oficialde esta provincia, que firmo
en Madrid, a 12 de septiembre de 1957.

(G. C—4.612) (B.—4.632)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Laurentina García Puig y Pilar Or-
tega Ferrer os, como autoras de una fal- v

ta de lesiones, a la pena de dos días de
arresto a cada una y pago de costas. por

Tasación de costas.— Derechos del se-
ñor Juez, Fiscal y Secretario en favor
del Estad.o por tramitación del juicio
12,60 pesetas; ídem del Agente judicial
en favor del Estado, 3,50; ídem del Mé-
dico forense en favor del Estado, 20; mul-
tas, 500; reintegros y Mutualidad, 18.—
Total, 544,10 pesetas.

(G. C—4.607) (B.—4.627)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones de
Luis Botella Alonso, bajo el núm. 384,
de 1957, contra Mariano Lastra Rúa, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:

mitad.
Y para que sirva de notificación a Lau-

rentina Ga«rcía Puig y Pilar Ortega Fe-
rrero se expide el presente en Madrid,
a 19 de septiembre de 1957.

(B.—4-573) Sentencia.
—

En Madrid, a 19 de sep-
tiembre de 1957.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, J¡uez
municipal de este Juzgado ;y

_ Y para que sirva de notificación y dar
vista de la misma por término de tres
días 'a los condenados José Cámara Ji-ménez y Cayetano García Damas, que se
encuentran en ignorado paradero, y te-
nerlo así acordado en juicio de faltas nú-
moro 849, de 1956, se expide la presen-
te para su inserción en el Boletín Ofi-

,cial de la provincia, en Madrid, a 5 de
septiembre de 1957.

JUZGADO NUMERO 8 (G. C.
—-4.610) (B.—4.630)

En el juicio de faltas núm. 232, de
1957, por lesiones, contra Antonio Mar-
tínez García, se ha dictado sentencia, en
la que se absuelve a Antonio Martínez
García de la falta que se le imputaba y
se declaran las costas de oficio.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Mariano Lastra Rúa del he-
cho origen de estas actuaciones y decla-
rando de oficio las costas.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones de Ni-
colás Blanco y Nicolás García, bajo el
número 337, de 1957, contra Federico Pé-
rez Sacristán, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

Y para que sirva de notificación a Luís
Botella Alonso se expide el presente en
Madrid, a 19 de septiembre de 1957.

(G. C—-4.608) (B.—4.628)

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Juan Salido López y su re-
presentante legal, y Ricardo Mengual
Posse, se expide el presente en Madrid,
a 26 de septiembrre de 1957.

(B.—4.610)
'

Sentencia.
—En Madrid, a 19 de sep-

tiembre de 1957.
—

Vistos por el sfeñor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ;y

(G. C—4.616) (B.—4.636)

En.el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por malos tratos
de Joaquín Murillo Espinel, bajo el hú-
mero 436, de 1957, contra Francisco Mu-
ro Torrego, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

El BOLETÍN OFICIAL de la
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente a Federico Pérez Sacristán del
hecho origen de esta denuncia y declaro
las costas de oficio.

provincia de Madrid se publica
En el juicio de faltas núm,. 446, de

1956, por lesiones, contra Gregorio Mar-
tínez Ojeda, se ha dictado sentencia, en
la que se absuelve a Gregorio Martínez
Ojeda de la falta que se le imputaba y
se declaran las costas de oficio.

diariamente, excepto los domingos

Y para que sirva de notificación a Fe-
derico Pérez Sacristán se expide el pre-
sente en Madrid, a 19 de septiembre de
1957 •

Sentencia.
—En Madrid, a 19 de sep-

tiembre de 1957.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ;y y

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Gregorio Martínez Oje- (G. C-4.611) (B.-4.631) telefono 55 64 25
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933. Acceder a lo solicitado por don Manuel Gil iLombardía,
Subalterno de esta Corporación, y, en su virtud, rectificar el nom-
bre propio, con que viene figurando en su expediente personah por
el de Agapito, según consta en la certificación de nacimiento pre-
sentada por el interesado.

Personal anual de 11.250 pesetas, ambos con efectos económicos de 24 de julio
del corriente año.

939- Quedar enterada de comunicación del ilustrísimo señor
Director General de Administración Local, Jefe Superior del Servicio
de Inspección y Asesoramiento, de fecha 8 de agosto último, dando
traslado de Resolución deljvfinisterio de la Gobernación, de fecha
ió de julio de 1957, en expediente incoado con motivo de la supre-
sión de la antigua Sección de Administración Local de la provincia
de Madrid, situación administrativa de su Jefe don Julio "Martín
Guzmán, y la organización del correspondiente Servicio provincia,
de Inspección y Asesoramiento, y que se cumpla en sus propios tér-
minos.

934- Acceder a lo solicitado por doña María del Rosario Tourne
y Pérez-Seoane, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en
su consecuencia, concederle la excedencia por matrimonio, sin "suel-
do, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61 y sexta dispo-
sición transitoria del Reglamento de Funcionarios de Administra-
ción (Local, debiendo acreditársele 14 mensualidades de su haber, en
virtud de los años de servicios que tiene reconocidos. 94o- Aprobar propuesta de la Presidencia, a someter a la Di-

rección General de Administración Local, sobre situación del perso-
nal temporero o eventual de la Corporación.

935. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente dis-
ciplinario instruido al Conductor del Parque Móvil Provincial, don
Avelino Riesgo Pérez, declarando sobreseído el citado expediente,
por no existir responsabilidad alguna para el interesado.

936. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, de fecha 16 de julio del corriente año, por
el que ha concedido una indemización especial de 25.000 pesetas a
don Florentino de Frutos Barrero, Capellán, jubilado, de la Bene-
ficencia Provincial, en razón a las circunstancias que concurren en
ei interesado y a los servicios extraordinarios prestados por el mismo.

Prensa y Propaganda
94i- Autorizar a la Oficina de Prensa de esta Corporación

para que, de conformidad con las bases convenidas con don í>a«
tasar Cuartera y Huerta, autor del libro ((Relación histórica de la

Primera Plaza pública circular de toros de Madrid», editado a ex-
pensas de esta Corporación (acuerdo Pleno 21-3-57), entregue a.

mismo 300 ejemplares, autorizando, asimismo, a dicha Dependen-
cia provincial, para que distribuya 100 ejemplares, igualmente es-tultos, entre Autoridades, Jerarquías y Prensa. La distribución ce.
resto editorial se hará a través de una casa comercial distribuidora
en las condiciones en uso, de 600 ejemplares, previo acuerdo con
la Presidencia de esta Corporación, y al precio de venta al PllW,!L
de 80 pesetas ejemplar, debiendo efectuarse el ingreso del imp°

de las ventas realizadas en la Caja de Fondos Provinciales.

937. Fijar en 31.680 pesetas el sueldo base de don Salvador
Ruiz Barguilla, Ayudante Superior de 2.1clase de Obras Públicas,
por ascenso en el Estado, con efectos del día 17 de junio del pre-
sente año, y repercusión en las pagas de 18 de Julio y Navidad ;recti-
ficando los quinquenios que tiene reconocidos en relación al sueldo
base de 22.960 pesetas que tenía asignado el mencionado cargo, con
anterioridad a la promulgación cíe !a Lev de 12 de mayo de 1056.

938- Correr las escalas en el Cuerpo de Subalternos de esta
Corporación, para cubrir la vacante producida por la jubilación de
don Juan Flores García, y, en su virtud, ascender a Jefe de Portería
al Ujier don Félix Ibáñez García, con el haber anual de 13.500 pe-
setas, y a Ujier al Portero don Ángel Cuenca Romero, con el haber

Repoblación Forestal -
Vte-

942. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor w*^sidente, concediendo indemnizaciones, por asistencia a reunione


